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REPUBLICA” DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION No.96-2-1-1-. (1005261 

] OTTON MORAN RAMIREZ “eUUI 
aos Bi alraos. cotos INTEADENTE JURIDIEO-DE LA no + +. ma 
4 ¿ o OFICINA DE BUAYAQUIL. , 
Ae E A a As , 

a lr sb: Ni loa rs eE. 0N p 1 DE R ñA-N.D.O no? ta e. e, io 

QUE. el 31 ye detderd de 1978, Se lía otdrgldo' ante"'e1" Notario Público del 
cantón Ya chis RE escritura dica de constitución simultánea de la compañía 

as KoKO S.A.5 

A el E Rerlaza, ha prestado; gentes de dicha 
En % AA % Gugeh requisitos de AO o o N 

QUE el pri Jurídico de Compañías fe ve dret, haspmitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

  

Us E a A 
EN ejercicio de las atribuciones delegadds, por eE eñor 1 ¿Aperintendente 

de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ÁDI- 2 lembre de 1992 

Y, ADM-76-094 de febrero 28 de 19963 A JO 
Me A 

RESUELVE *2 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simuliáneá de KOKO CARGO 
EXPRESS KOEXPRES S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 
autprizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Público del cantón Yaguachi, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez, eñ uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, 

1 4 HOY. 1996 

  

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
BFICINA. DE GUAYAQUIL 
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